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Presente.- 

Ref: Cesión de Participaciones INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA. 2 s0 $ y s6 

3S+ 

De mi consideración: Quo A 160 Y 

Adjunto a la presente comunicación, se servirá encontrar la tercera copia certificada 
de la escritura pública de Cesión de Participaciones, otorgada por parte de la 

compañía INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA., con fecha veintiséis de mayo de 
del año dos mil nueve, ante el. Notario Cuadragésimo del cantón Quito, doctor 
Oswaldo Mejía Espinosa; y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 
dos de julio del año dos mil nueve, lo que comunicó a usted para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente,     

  

       Dr. Francisc 

Gerente 

C.C. 1704891314 

o Santilán Almgida” 

Quito, 03 de julio de 2009 
a 

A A 

Fr -y Sagarintenos Vda de 
. Y > PAMPA 

| Jut 22009 

CAU 

C > de pon haipacioras 

2009.07.09 

LC 

Av.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World Trade Center. Torre A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502 » 
PBX: (593 2 ) 2222233 +» Fax: (593 2) 2222234. e-mail: santillanfWsantillan.biz - QUITO ECUADOR



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA. 

  

QUE OTORGAN 

GUSTAVO ANTONIO ÁLVAREZ DIEZ Y 

ROSA AMALIA BURNEO 

A FAVOR DE 

FUNDACIÓN DREXEL 

CUANTÍA: USD.S. 1.986,00 

(DI 3", COPIAS) 

k.e. 

Cesión _Alchidiez 

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y SEIS (26) de MAYO del año dos mil nueve, ante mí, 

Doctor” Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón Quito; 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, en calidad de FER a: ms Caca 

iia mo a í 
i 

3 ñ 
' NV ! Cedentes, por sus propios y personales derechos, los cónyuges señores Gustavo 4 2 gs ESA E 
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Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, debidamente representados por 

su Apoderado Especial, señor Gabriel Antonio Álvarez Chiriboga; conforme 

consta de los documentos que se acompañan; y, por otra parte, en calidad de 

“Cesionaria”, comparece, la FUNDACIÓN DREXEL, de nacionalidad 

Panameña, debidamente representada por su Protector y Representante Legal, 

señor Gabriel Antonio Álvarez Chiriboga, conforme consta del documento que 

debidamente apostillado se adjunta como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 

se adjunta a este instrumento, bien instruido por mí, el Notario, sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una de Cesión de 

Participaciones de la compañía INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA., 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración : del presente instrumento de cesión de 

participaciones, por una parte, los señores cónyuges Gustavo Antonio Álvarez 

Diez y Rosa Amalia Burneo, debidamente representados por su Apoderado 

Especial, señor Antonio Álvarez Chiriboga; conforme consta de los documentos 

que se agregan; y, por otra parte, en calidad de Cesionaria, comparece la 

FUNDACIÓN DREXEL, de nacionalidad Panameña, debidamente 

representada por su Protector y Representante Legal, señor Antonio Álvarez 

Chiriboga, conforme consta del documento que debidamente apostillado se 

adjunta como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ome, - — INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura Motería 25. 

í pública otorgada el día veinticinco de noviembre del año mil «novecientos 

:É3 4 ochenta, ante el Notario Décimo Segundo .del cantón .Quito, doctor Jaime 

  

Nolivos Maldonado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, con 

fecha veinte de agosto de mil novecientos ochenta y uno. b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día veintitrés de abril del año 

dos mil nueve, cuya acta se agrega, resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios, cónyuges Gustavo Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, la 

cesión de la totalidad de las participaciones sociales que poseen 

individualmente en el capital social de la compañía, equivalentes a mil 

novecientas cincuenta y ocho (1958); y, veintiocho (28) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, respectivamente, a favor de 

la FUNDACIÓN DREXEL, persona jurídica de nacionalidad Panameña, en los 

términos y forma mencionados en la referida Junta General. TERCERA.- 

CESION.- Con' los antecedentes indicados, los socios, cónyuges Gustavo 

Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, ceden la totalidad de 

participaciones que poseen individualmente en el capital social de la compañía 

INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA., equivalentes a mil novecientas 

cincuenta y ocho (1958); y, veintiocho (28) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, respectivamente, a favor de la 

FUNDACIÓN DREXEL, persona jurídica de nacionalidad Panameña, de 

conformidad a los términos convenidos en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios celebrada el día veintitrés de abril del año dos mil nueve, 

cuya acta se acompaña. Los Cedentes, expresamente señalan que el valor que 

representa esta cesión les ha sido cancelado por la Cesionaria en su totalidad, 

sin que tengan reclamo alguno que formular por este concepto, ahora o en lo 

nro ha venidero. De esta forma, el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

A



“INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA.”, queda estructurado de la 

siguiente manera:   
  

  

  

              

Socio Capital Capital '¡ Número ¡Porcentaje 

Suscrito Pagado Participac. 

USD USD USD 1,00 
c/u 

FUNDACIÓN 1.986,00 1.986,00 / 1.986 99.30% 
DREXEL 

Gabriel Antonio 14,00 14,00 / 14 0.70% 

Alvarez Chiriboga 

Total 2.000,00 2.000,00 2.000 100% 
  

  

Los Cedentes, manifiestan que la cesión de participaciones que realizan, 

conlleva su expresa renuncia a cualquier derecho patrimonial y crediticio que 

pudieren tener para con la compañía, en los términos reflejados en los estados 

financieros hasta la presente fecha, por sus propios derechos y como socios de 

la misma, cediendo tales privilegios societarios a favor de la Cesionaria, en el 

monto equivalente a la cesión realizada, por lo que nada tendrán que reclamar a 

la compañía, socios o administradores por este concepto. CUARTA.- 

ACEPTACION.- La Cesionaria expresamente acepta la cesión de 

participaciones referida, y declara conocer a cabalidad el texto del contrato 

social y los estatutos sociales vigentes de la compañía “INMOBILIARIA 

ALCHIDIEZ CIA. LTDA.”, a los que se sujeta, así como el total de activos y 

pasivos que mantiene la compañía, para con los que se convierte en responsable 

a prorrata de su participación social. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de esta escritura. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

escritura pública con todo su valor legal, junto con los: documentos 

habilitantes que se agregan a la misma, que se halla firmada por el doctor 

Francisco Santillán Almeida, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo el número dos mil novecientos ochenta y seis (2986). Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leída que le fue al compareciente, por mí, el Notario, en alta y clara 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. 

De todo lo cual doy fe.;-   
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ESCRITURA MUERO: QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS (5 46) 

Laso: Lana seo de ganas 
AER 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR GUSTAVO ANTONIO ALVAREZ DIEZ 

A FAVOR DE ANTONIO ALVAREZ CHIRIBOGA 

CUANTÍA INDETERMINADA | 

DÍ3COPIAS. . 
U coma 26]U4/09 “' 

2% En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

' Ecuador, el día de hoy martes veinte y cuatro (24) de agosto de mil 

. novecientos noventa y nueve, ante mí DRA. XIMENA BORJA DE 

NAVAS, Notaria Trigésima Sexta del Cantón de Quito, comparece el 

- señor Gustávo Antonio Alvarez Diez, de nacionalidad ecuatoriana, de 

. estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Miami, Estado Unidos, 

: y de tránsito en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe y pide que eleve a Escritura Pública la 

minuta::que:.me:.entrega;.cuyo- «tenor literal y que'transcribo es el 

siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras "públicas a su 

cargo, sírvase extender una de Poder Especial, sujeto a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento 

del presente Poder Especial el señor Gustavo Antonio Alvarez Diez, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casado, 

o domiciliado en la ciudad de Miami, Estados Unidos, y de tránsito ¡por 

in iésta-gjugad de Quito, por sus propios derechos y civilmente capaz para 
ps Yad 

lá celebración de este tipo de actos. SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE 7 
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PODER: Con los antecedentes señalados, Gustavo Antonio Alvarez 

Diez concede Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor del señor Antonio Alvarez Chiriboga, para que, a su 

nombre y representación, comparezca a la suscripción de contratos de 

compraventa de bienes muebles e inmuebles, transferencia o cesión . 

de acciones y participaciones, en cualquier tipa de compañía de la cual” 

el mandante sea propietario, ya sea que los haya adquirido antes o 

durante el matrimonio, según sea el caso, debiéndose entender 

debidamente concedida la autorización del otro cónyuge al tenor de lo 

exigido por el Artículo ciento ochenta y uno del Código Civil Ecuatoriano 

por el Poder que en tal sentido otorgue la cónyuge del poderdante o por 

su directa comparecencia; reciba acciones o participaciones a nombre ' 

del mandante, constituya compañías o personas jurídicas de cualquier 

naturaleza, dentro o fuera del territorio ecuatoriano, aportando dinero; 

bienes o derechos transferibles de su propiedad. El mandante también 

concede autorización suficiente para que el mandatario comparezca y 

suscriba a su nombre o como cesionario, los contratos mercantiles de 

adhesión fiduciaria, de adquisición de Certificados de Derechos 

Fiduciarios (CDF'S), Certificados de Depósitos o Inversión, en moneda 

naciónal o extranjera o cualquier otro documento de negociación 

bursátil, de renta fija o variable, existente en el mercado ecuatoriano o 

extranjero, y de los cuales sea o llegue a ser propietario, cuidando los 

intereses del mandante. El mandatario podrá adquirir o enajenar a 

cualquier título los bienes inmuebles, muebles y/o derechos y acciones, 

de la naturaleza que fueren, así como transferirá o cederá las acciones 

o participaciones de los que sea propietario, tenedor o usufructuario el 

5



  

.. mandante. El mandatario para el fiel cumplimiento de este mandato, 

realizará cuanto acto o trámite legal, administrativo, societario o de la 

clase que fuera, sea necesario, ante autoridades públicas o privadas, 

de acuerdo con la legislación ecuatoriana o extranjera; siendo estas 

facultades suficientes y cabales, de tal forma que la sola falta de 

descripción de una de ellas no podrá acusarse como falta o   insuficiencia de poder. El mandatario además queda autorizado a 

* comparecer por sí o delegar dicha facultad o poder auh Abogado de los 

  

Tribunales de la República del Ecuador, para que se presente ante 

cualquier autoridad judicial o administrativa, en defensa de los derechos 

del mandante, quien además confiere las facultades propias de los 

procuradores, en especial las que constan en el artículo cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil en vigencia.- Al tenor de lo 

previsto en el Artículo dos mil setenta y cinco del Código Civil 

Ecuatoriano, el mandante expresamente concede la autorización 

suficiente para que el mandatario pueda negociar a su favor con bienes, 

muebles o inmuebles de propiedad del mandante. El mandante 

expresamente declara -revocado, “en. lo que se oponga: al presente 

poder, el contenido de poderes que se hubieren otorgado con 

anterioridad a favor del mismo mandatario, para actuar dentro o fuera 

del Ecuador. Usted señor Notario se 'dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo, necesarias para el perfeccionamiento de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por el doctor 

Francisco Santillán Almeida, matrícula profesional número dos mil 

novecientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la misma Ad Dd 

4. que Allegmpareciente la acepta y ratifica en todas sus partes y leída que 
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unidad de acto 

  

   

  

todo Ig“cual doy fe. 

ustavo Antonio Alvarez Diez 
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«SOLTERO 2 A SUPERIOR EMPLEADO. _FARTICULAR . ANTONIO GABRIEL ALVAREZ Pe CAR REN" Í 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA... En 
“aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE que la totocopía que antecede está 

.. conforme con al original que me fue 
presentado en _/ Foja(s): dll 

Quito a, 24 AGO 1999 

     NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CÁANTON QUITO  



Se otorgó ante mi DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, 

Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe 

de ello confiero esta Ú” COPIA CERTIFICADA, de 

la Escritura Pública de Poder Especial, que 

otorga GUSTAVO ANTONIO ALVAREZ DIEZ, a favor de 

ANTONIO ALVAREZ CHIRIBOGA, a petición del señor 

HENRY FABIAN  GOMEZ LOGACHO, con cédula de 

ciudadanía No. 172216263-1, debidamente firmada y 

sellada en Quito a, .veinte y seis. (26) de Mayo 

del dos mil nueve. 

    AA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CARTON CANTO     

  

    RADO Us comaonmicaa Con el iy 

del Articulo de 

  
   

ámerdt cinto 

ho de la Ley Aolarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

    

      

      

TOMO UNICO 
PODER BSPRCIAL No 284/99 
AÑO DR 

      

    

  

Bn la leiudad Je Miami, Condado de Dade, Estado de Florida, 

3istados| Unidos de America, a los tres dias del mes de 
eptiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

UERESTT MENRNDRE DE SUAREZ, Cónsal de Primera del Bcuador en 

ebta cilidad, comparecen los señores CARMEN DIRA CORDOVEZ DR 

ADVAREZ] ciudadana de nacionalidad ecuatoFilana, mayor de edad, 
delestado eivil casada, portadora de la cédula de identidad" 

- uno siete cero uno nueve cinco caro cinco siete (170195052 =7), 

ROSA AMALTA-.NURNBO DR ALVÁRRA ciudadana ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casada, con cédula de identidad número... 

“no siete cero nueve tres cuatro cinco cinco cinco cinco "Ri 
_.70934555-5),: VERNANDO JAVIER >: -ALVYARRZ DTRB2- ciudadano WA 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, portador 

de la cédula de identidad  númeco uno siete cero cuatro ocho 
nueve no dos nueve  (170428012-9), —MIRRYA  CHITRTROGA nr 

ALVARDRZ? ciudadana de nacionalidad estadounidense. mayor da 

edad, de estado civil casada, portadora del pasaporte número 

uno cinco dos ocho uno. tres ocho ocho: cero (1522813880), 
GONZALO  —JOSR ALVARYZ DLERZZ ciudadano  neuatoriano, mayor de 
edad, de estado civil casado, portador da la cédula de 

identidad número uno siete coro. cuatro tres ocho nneve uno 

tres sinte (1704389123-7), PATRIGCTA —GTL DE OALVYARRZ/ ciudadana 
de nacionalidad astadonnidense, maror «dea edad, de estado civil 
casada, portadora del pasaporte púmero cero cuatro ecnatro cero 

tres dos seis ocho uno (04432681), SANTIAGO PRANCTSCO — ALVARRZ 

DIEZ? ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado  «lvil soltero, portador de la cédula de identidad 

número uno seite cero  sels cineo seis dos uno  cetvo tres 

(170656210-3) y CARMEN DOLORES ALVARRZ DIEZ, — ciudadana de 
a¿cionalidad' ecuatoriana, mayor des edad. de estado civil 

*Foltero, portador de la códula de identidad número uno siete 

cero siete tres cuatro uno cinco cinco seis (170734155-6) 

domiciliados en Miami, Plorida, Bstados Unidos de 
Norteamerica. Legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, 
Libre y voluntariamenta, en 1sa de sis  loegitimos derechos 

manifiestan su voluntad de conferir  PORER ISPROTA DL, AMPLIO Y 
SUPICIENTE, cual en derecho se  requiete a Favor del señor 

  

"ANTONIO ALVAREZ  CMUTRIBOGA, ciudadano ecuatoriano, mayor de 
edidy domiciliado en la República del Ecuador. AL tenoc de la 
minuta que me entregaron y que textualmente dice: SEÑOR 

CONSUL: .Fn el. Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
virvasels extender“ una de PODER BOPECTIAL, sujeto A Jas_ 

siguientes. cebqisglas: PRIMERA: COMPARECTENTRSE Comparecencáa 

otorgamiento del? jpresente PODRR  RSPRCTAL los señores dez Ne 
DITRZ cofDovEz 5h ARVARRZ, ROSA AMA LTA RORNPRO Dr ALV 

CONYUGÍS ¿PER ÍDOÍ JAVIRR ALVARRZ DIMZ Yo MTRUYA CUTRTROGRE 
ALVARRZ,, (CONYUGES GONZALO JOSR ALVARB? DTRA Y PATRTCTA GA a 

DES 

      

De 2 "HOÍ Brickell Avenue + * Suite M-102 + Miami, Florida 33131 
Tels: (3 05)539-82145.539- -8215 +» Fax: (305) 539-8313 » E-mail: consecumia Oaol.com 

   
    

    
  

    
   

     

    
     

   

    

    

    

   
    

   

      

    

    

   

        

    

     



  

¿PAGINA SEGUNDA DEC PODRR O ESPRCTALS 

ALVAREZ, SANTIACO Y CARMPM 

nacionalidad ocuatoriana, exceplo o 

DR. ALVARIR? Y PATRICIA Str rr ALVARTZ dea vacilonal idad 

estadounidense, mayores de adad. estado civil casados, Ca 

excepción de Jos hermanos  señaras SAMPIACO Y CARMEN DOLORES 

ALVAREZ DIBRZ, que son solteros, domiciliados on lesta  ecimldad de 

Miami, Condado de  Dade, poro sus propios derechos. -RRAGUNDA. - 

OTORRGAMIBENTO DK PORER: Con los antecedentes enñalados los 

¿señores CARMEN DTEZ COR! DOY A VR Á MAREA, LOSA AMALTA RURNEO DR 

ALVAREZ, CONYUGES PRRNANDO —-JIAYTRR ATVAREZ DTEZ Y  —MIRRYA 

CUTRTDBDOGA DR ALVYARR?, CON VUGRS CONZARLO JOSTF ALVAREZ DITZ Y 

PATRICIA GIT DR ALYARBZ, SANTELAGO Y CARMEN DOLORES ALVAREZ 

DIRZ, conceden PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cua] en 

derecho se requiera a favor del señor  ANTONTG. ALVAREZ 

CIIRIBOGA, para que, a su.nombre y representación, comparezca 

a la suscripción de eontratos de compraventa de pianos muebles 

e inmuebles, Erang pferencias. n cesión de cotos Sites pie ear e y participo META er tipo de compamia de a eual los!       

  

mandant a z "propietarios. ya sea el. Vaso, entendiéndose” por 
Lo Lanto debiíglamonte concedida la Cantorización del otró 
   

BAS EE de lo ezigido por el Articulo 4 del Códipgo 

Civil Renatoriano; reciba  peciones o participaciones a nombre 

de los mandantes, constitura compañias o. personas inrídicas de 

eualquiar natnraloeza, dentro o fnara dal territorrio 

ecuatoriano. aportando dinera, bienes o derechos transferibles 

de su propiedad. Los mandatos tambión conceden autorización 
suficiente para qua el mandatario comparezca y suscriba a su 

  

nombre o como. cestonarios, los contratos mercantiles da 

adhesión  fiduciaria, de adquisición da  Cartificados de 

Derechos Piduciarios  (CnPra) tertificados de Depósitos o 
Inversión en moneda nacional o extranjera n cualquier otro 
documento de  negocianión bursátil de renta fija o variable 

existente en el merecada  ecrnatoriano o cextranjero, y de los 

enales sean o  Tlegven a ser proplictarios, cuidando los 

intereses de los mandantes. Rl' Mandatario podrá adquirir o 
enajenar a cualquier título los bienes inmuebles, muebles y/o 
derechos y acciones, de la naturaleza que fueren, asi como 

transferira o cederá las acciones o participaciones de los que 
sean propietarjos, tenedores o  osufroctaarios los mandantes. 

RI” Mandatario para el fiel cumplimiento de esta mandato, 
realizara cuanto acto o. trámite legal, administrativo, 

societario o de la elase que. fuera, sean necesario, ante 
autoridades públicas o privadas, de acuerdo con la legislación 

ecuatoriana o. extranjera: siendo estas facultades suficientes 

y .ctabales, de tal forma que la sola falra de descripción de 

una. de ollas no podra acusarse como Falra o inseficnioncia de 
poder.-l. Mandatario ademas queda antorizado a comparecer por 

sio delegar dicha  faentiad o poder a am Abogado de los 

Tribunales de la República del Ecuador, — para que se pres 

ante cualquier “autoridad ¡udicial a administrativa, " 
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era, en defensa de los detechos de los mandantes. Log 

mandantes confieren las facultades propias de los 
procupydores, en especial las que constan en el artículo £g; 

del Cádigo de Procedimiento Civil en vigencia.—Al tenorá 

previstio en el Articulo 2075 del Codigo Civil Rcuatoriano, logW 
«mandantes expresamente . conceden la autorización pata que en 

mandatafio pueda negociar a su favor con bienes, muebles oy 
inmueblés, de propiedad da los mandantes. hos mandantesWYM 

"expresamente declaran tevocado, en lo que se oponga alyÑ 

presente poder, el contenido de poderes otorgados con 

anterioridad a favor del mismo mandatario, para actuar dentro1 

o fuera del [cuadoc.—Para el otorgamiento de esta escritura 

Eseritura de PODER  ESPECTAL, se enmplieron con todos los A 

requisitos... legales y, leida:que-fue por mi íntegramente a los Y 
z otorgantes se ratificaron en su contenido y, aprobando todas'% 

sus partes firmaron conmigo en unidad de Ácto.—- De todo 1008 

cual doy fe.--7 

extran 
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CERTIFICACION 

Nosotros, ALEMAN, CORDERO, GALINDO 6 LEE, Agente Residente de FUNDACION 

DREXEL, fundación de interés privado organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

Panamá, (“la fundación”), por este medio certificamos lo siguiente: 

1. Que FUNDACION DREXEL es una fundación de interés privado organizada mediante 

escritura pública No.10,107 otorgada en la Notaría Pública Quinta del Circuito de Panamá 

el día 2 de noviembre de 2001, debidamente inscrita en la Sección Mercantil del Registro 

Público a ficha FIP-5753, documento 287697 desde el 6 de noviembre de 2001. 

2. Que la fundación se encuentra vigente. 

3.: — Quecomo consta en el Reglamento de la Fundación adoptado por el Consejo de Fundación 

el 2 de diciembre de 2001, el Protector de la Fundación es el señor Gabriel Antonio Alvarez 

Chiriboga, portador de la cédula ecuatoriana número 170064281-0. 

4. Que. el nombramiento del.señor. Gabriel Antonio Alvarez Chiriboga como Protector de la 

Fundación no ha sido revócadó y porllo tanto se encuentra vigente'a la fecha. 

Firmado hoy 30 de noviembre de 2007 

ALEMAN, CORDERO, GALINDO é LEE 

  

Yo, LICDO; DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 
Quinto del Circuito de Panamá, con Cédula No, 8-171-301 

.CERTIFICO: 

Que la(s) fm rd ll JAIME E, ALEMÁN 

  

ha(n) sido rdcohocida(s) O) por los firmantes, por 
consiguiente deis) Firmas) E 4son) auténtica(s). 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de abril de año 2009, en las 

oficinas situadas en la calle Alpallana y Whimper, Edificio ESPRO, Gto Piso, siendo 

las diez horas, se reúnen los socios de la compañía Inmobiliaria Alchidiez Cía. 
Ltda., señores: 

1. Gustavo Antonio Álvarez Diez, propietario de 1958 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representado por el 
señor Gabriel Antonio Álvarez Chiriboga, según poder que se exhibe. 

2. Rosa Amalia Burneo, propietaria de 28 participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representada por el señor Gabriel 
Antonio Álvarez Chiriboga, según poder que se exhibe. 

3. Gabriel Antonio Álvarez Chiriboga, propietario de 14 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por sus propios y 
personales derechos. 

Por hallarse reunido la totalidad del capital social, los socios deciden constituirse 
“en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de conformidad con lo 
previsto en los Estatutos y en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

a 

Actúa como Presidente Ad-hoc, el doctor Francisco Santillán Almeida y como 

Secretario Ad-Hoc, el doctor José María Morán Iturralde 

El Presidente Ad-Hoc somete a conocimiento y aprobación de los socios el 
siguiente Orden del Día: 

1. Designación del Gerente. 
2. Otorgar el consentimiento unánime, por parte de todo el capital social, para la 

cesión de la totalidad de participaciones que los socios, cónyuges Gustavo Antonio 
Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, poseen a su nombre individualmente en la 
compañía, a favor de uno o más socios de la empresa, de acuerdo con el derecho 
preferente previsto en los Estatutos Sociales, y a lo estipulado en los artículos 
pertinentes de la Ley de Compañías, o a favor de un tercero que se llegare a 

“ mencionar de ser necesario. 

Luego de discutir el Orden del Día, la Junta General lo aprueba y procede a 
analizarlo: 

PRIMER PUNTO: DESIGNACIÓN DEL GERENTE 

El Presidente Ad-Hoc señala que una vez que se ha cumplido el periodo para el cual 
fue elegido el actual Gerente, es imprescindible nombrar a su inmediato reemplazo. El 
socio Antonio Álvarez Chiriboga, toma la palabra y sugiere que se elija para el cargo 
de Gerente al doctor Ángel Francisco Santillán Almeida en reemplazo del anterior 
administrador, señor Gabriel Eduardo Álvarez Diez, agradeciéndole previamente a 

este último por el excelente trabajo realizado en beneficio de la compañía. 

La Junta General, aprueba por unanimidad la sugerencia realizada y resuelve elegir 
al doctor Ángel Francisco Santillán Almeida, para que desempeñe el cargo de 
Gerente de la compañía, en reemplazo del anterior administrador, señor Gabriel 
Eduardo Álvarez Diez, por el período de UN AÑO, con las funciones y 

responsabilidades previstas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social, a la



vez que autoriza la elaboración de su nombramiento e inscripción en el Registro 
Mercantil. o 

SEGUNDO PUNTO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Los socios Gustavo Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, a través de su 
representante, señalan que es de su interés ceder el cien por ciento (100%) del total de 
participaciones que poseen actualmente en la compañía, equivalentes a mil 
novecientas cincuenta y ocho (1958); y, veintiocho (28) participaciones de un dólar 
cada una, respectivamente, a favor de uno o más socios de la compañía, a prorrata de 
las participaciones que tuvieren y de conformidad con el derecho preferente previsto en 
los Estatutos Sociales. . 

El socio Antonio Álvarez Chiriboga, por medio de su representante, manifiesta que no 
es de su interés adquirir ninguna de las participaciones que se ofrecen, por lo que 
renuncia a la utilización de su derecho preferente. Por su parte, los socios Gustavo 
Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, debidamente representados, señalan que 
existe el interés de la FUNDACIÓN DREXEL, persona jurídica de nacionalidad 
Panameña, por adquirir la totalidad de las participaciones por ellos ofrecidas, por lo que 
solicitan la autorización para que la cesión se realice a nombre de la referida compañía, 
en las cantidades antes mencionadas. 

La Junta General de Socios autoriza de forma unánime la cesión de la totalidad de 
participaciones de los socios, cónyuges Gustavo Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia 
Burneo, a favor de la FUNDACIÓN DREXEL, en las cantidades y porcentajes antes 
indicados. 

Los socios, señores Gustavo Antonio Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, manifiestan 
que la cesión de participaciones que realizan, conlleva su expresa renuncia a cualquier 
derecho patrimonial y crediticio que pudieren tener para con la compañía, en los 
términos reflejados en los estados financieros respectivos, por sus propios derechos y 
como socios de la misma, cediendo tales privilegios societarios a favor de la cesionaria, 

FUNDACIÓN DREXEL, en los montos equivalentes a la cesión a realizarse, por lo que 
nada tendrán que reclamar a la compañía, socios o administradores por este concepto. 

De acuerdo con lo aprobado, el Cuadro de Integración de Capital queda como se indica 
a continuación: 

  

- Capital 

  

  

            

. Socio: - Capital Número ¡Porcentaje 
Suscrito Pagado Participac. 
USD USD USD 1,00 

clu 
FUNDACIÓN DREXEL 1.986,00 1.986,00 1.986 99.30% 
Antonio Álvarez Chiriboga 14,00 14,00 14 0.70% 

Total 2.000,00 2.000,00 2.000 100% 
  

Agotado el orden del día, se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta 
y luego de leída se la aprueba por unanimidad. 

  

 



El Presidente Ad-Hoc concede un tiempo prudencial para la elaboración de la presente 
Acta, la que una vez leída a todos los presentes, éstos la aprueban y suscriben en 
unidad de acto. 

Siendo las 12 horas, el Presidente da por concluida la sesión. 

pS 

Dr. Francisco Santillán Almeida     SECRE 

  

JARIO AD.HOC 

  

po



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA 
ALCHIDIEZ CIA. LTDA.,”, tengo a bien CERTIFICAR, como efectivamente lo hago, que 
la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el 23 de abril de 2009, conoció y 

emitió su autorización legal unánime, para que los socios, cónyuges Gustavo'Antonio 
Álvarez Diez y Rosa Amalia Burneo, transfieran la totalidad de las participaciones que 
poseen individualmente en el capital social, a favor de la FUNDACIÓN DREXEL de 

conformidad al siguiente detalle: : : 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIA . Nro. : 
Participaciones 

cedidas 

USD 1,00 

Gustavo Antonio FUNDACIÓN DREXEL 1.958 
Álvarez Diez 

Rosa Amalia Burneo FUNDACIÓN DREXEL 28 
-"* TOTAL +. 1.986 

PARTICIPACIONES 
CEDIDAS         
  

Quito, 07 de mayo de 2009 

    
Dr. Francisco Santillán Almeida 

GERENTE 

INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA.



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a veintiséis de Mayo el 

dos mil nueve. 
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ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Constitución de la Compañía *de la Compañía 
“INMOBILIARIA ALCHIDIEZ COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada 
ante mí el 25 de noviembre de 1.980, de la Cesión de 
Participaciones que otorgan Gustavo Antonio Alvarez Diez y 
Rosa Amalia Burneo a favor de la Fundación Drexel, según 
escritura pública celebrada el 26 de mayo del 2009, ante el 
doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este 
cantón.- 

Quito, a 25 de junio del 2009 

 



  

DEL CANTON QUITO A DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:814 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinte de agosto de mil novecientos ochenta y uno, fs 2007, tomo 112, 

correspondiente a compañía “INMOBILIARIA ALCHIDIEZ CIA. LTDA” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a dos de julio de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

    

     

DR. RAÚL GAYBORSEÉAIBA —£ / [EN 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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